
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL RETIRO DE ALFOMBRA, 
PROVISIÓN  Y COLOCACIÓN DE PISO FLOTANTE

DESTINO: Oficina de Relatores. Fuero Penal. Dpto. Judicial LA PLATA

DESTINO: Oficina de Relatores, calle 47 N° 927 e/ 13 y 14, 1° Piso. 
Coordinar con el personal de la Delegación de Arquitectura I sito en el 
Ed. del  Fuero Penal av. 7 e/ 56 y 57.

TAREAS A REALIZAR: 

ITEM 1: TRABAJOS PRELIMINARES:

Iluminación y Fuerza Motriz para desarrollo de la obra.
Estará a cargo del contratista, el retiro de los escombros y materiales 

sobrantes.
Prever el cuidado de los equipos informáticos y muebles existentes en 

el lugar, colocando los elementos para su cuidado, como de ser 
mantas o cubre muebles. El desplazamiento de los mismos estará 
a cargo del contratista.

Delimitar  por sector las tareas a realizar, para no incomodar el trabajo 
del personal.

Reparaciones emergentes. Se reparará todo elemento o superficie que 
fuera  afectado  por  las  tareas  a  realizar.  Se  entiende  que  los 
trabajos se contratan terminados con todo lo que ello implique. Los 
costos  de  estas  tareas  serán  responsabilidad  directa  del 
Contratista, sin ningún perjuicio hacia la Reparación 

Limpieza diaria y final de la obra. 

ITEM 2: PISOS:

• Se procederá al retiro de la alfombra existente en el piso y zócalo de 
los  dos (2) despachos de la dependencia de referencia.



• Se  deberá  limpiar  bien  la  superficie  retirando  los  restos  de 
pegamento  y  todo  elemento  sobrante  del  retiro  de  la  alfombra 
existente. 
• Se instalara, previamente a la colocación del solado tipo Flotante 
marca  “CRONOTEX 8,3 MM” equivalente  en calidad y técnica,  las 
manos  necesarias  de  masa  niveladora  hasta  obtener  un  nivel 
homogéneo de la superficie; debiendo  utilizar para el apoyo sobre la 
carpeta manto hidrófugo. En las terminaciones de puertas y empalmes 
con otro tipo de solados se colocaran vainas planas de terminación.

• La superficie a cubrir en el local N° 1 los trabajos mencionados 
es de aproximadamente 19,50 m² de piso.

• Se colocara zócalo de aproximadamente  9 cm. x  3/4" de espesor, 
en cedro o madera dura similar, con terminación de borde curvo.
• La longitud necesaria de zócalo son aproximadamente  (22) ml.

• La superficie a cubrir en el local N° 2 los trabajos mencionados 
es de aproximadamente 19,00 m² de piso.

• Se colocara zócalo de aproximadamente  9 cm. x  3/4" de espesor, 
en cedro o madera dura similar, con terminación de borde curvo.
• La longitud necesaria de zócalo son aproximadamente  (23) ml.

NOTAS ACLARTORIAS:

• Se solicitará certificado de visita a obra incluido en la oferta, el 
mismo será emitido por la Delegación de Arquitectura Regional. 
• Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, 
insumos y mano de obra.
• El  Contratista  deberá tener  en cuenta aquellas tareas que le 
resulten: preliminares, accesorias o concomitantes.
• Las  tareas  deberán  observar  las  Reglas  del  Buen  Arte 
poniendo  énfasis  en  asegurar  que  la  totalidad  de  los  trabajos 
terminados responda a los fines para los que fueron propuestos. 
• Toda  vez  que  el  pliego  diga  “o  equivalente”,  el  material  y/o 
artefacto  que  sustituya  al  indicado  deberá  cumplir  con  las  normas 
correspondientes, y la calidad y respuesta del material deberá ser igual a 
la del solicitado y ser demostrado por el Contratista. 
• Se deberá coordinar con el personal de la dependencia el horario 
de realización de los trabajos. 
• La  calidad  de  similar  o  equivalente  queda  a  juicio  y  resolución 
exclusiva de la Inspección de Obras.
• El  contratista  cumpliera  debidamente  la  totalidad  de  la 
normativa laboral, impositiva y previsional vigente.
• Plazo de Obra: diez (10) días. A partir del Acta de Inicio de 
Obra.



• Previo  al  inicio  de  las  tareas  la  contratista  deberá  presentar 
nomina  del  personal  afectado,  con  la  correspondiente  certificación  de 
ART, por el periodo de obra.
• Se  deberá  coordinar  con  la  Delegación  de  Arquitectura 
Región I el día y horario de la visita de obra. TE. (0221) 412- 1264.
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